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Estimados Colegas Docentes: 
 
 

El Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, a través de la Subsecretaría de Promoción de  Igualdad  y 
Calidad Educativa, ha dado continuidad a las acciones iniciadas en el año 2008, tendientes a promover instancias institucionales de 
análisis, reflexión y evaluación de las propuestas y de las prácticas pedagógicas a fin de identificar experiencias educativas 
significativas; facilitar las acciones de recuperación, reconstrucción, sistematización y socialización de las experiencias escolares 
identificadas como “Buenas Prácticas” y proceder a la difusión de esas “Buenas Prácticas”, generando instancias de producción del 
conocimiento a partir de la toma de conciencia del hacer pedagógico sistematizado.  

 
Las experiencias presentadas a partir de la Convocatoria a la DOCUMENTACIÓN,  SISTEMATIZACIÓN Y 

SOCIALIZACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA EDUCACIÓN  INICIAL, PRIMARIA, MEDIA, TÉCNICA, ESPECIAL, JÓVENES 

Y ADULTOS, SUPERIOR, ARTÍSTICA, EN CONTEXTOS DE ENCIERRO y RURAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (2010-

2011), han sido pre-seleccionadas por los Equipos Técnicos Docentes de la Subsecretaría y posteriormente evaluadas,  
seleccionadas y validadas por una Comisión Académica, conformada a tal efecto, por profesionales expertos, personal del 
Ministerio de Educación (funcionarios, supervisores, directores, docentes, técnicos, etc.) y especialistas externos invitados, 
siguiendo criterios específicos y de elegibilidad. 

 
Las instituciones cuyas experiencias fueron seleccionadas podrán consultar su condición en 

www.igualdadycalidadcba.gov.ar (Listado de experiencias seleccionadas. Buenas Prácticas “Convocatoria 2010-2011”). 
 
A los efectos de la organización del II Congreso Provincial de Buenas Prácticas a realizarse en el mes de junio 

del corriente año, solicitamos comunicarse  con el área de Desarrollo Profesional Docente al correo congresobp@gmail.com 
consignando en el Asunto: nombre de la Institución y de la Experiencia a los fines de dejar registro de las respectivas direcciones 
de correo y comunicarles la modalidad de socialización (Póster Panels, Panel de Exposición, Comunicación Virtual). 

 
Saludos cordiales. 
 

 

 
Prof.  y Lic. Carmen Sofía Saracho Cornet                                        Dr. Horacio Ademar Ferreyra 
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